
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DELLA COMPAÑIA. 
PLARCORSAS. A., CELEBRADA EL DIA 12 DE JUNIO DE 2019 

En Guayaquil, aos doce das del mes ds junio dl año dos mi dscinueve, a las dez horas, on 
local social de la compañía PLARCORSA S. A.. ubicado enla Avenida del Rotarismo $321 
y Cale Cuarta de la Ciudadela Undosa, se reúnen los accionistas: la compañia 

BIENESCORPSA S.A, debidamente representada por su Presidenta, señora Nivea Arguello 
Castro de Piaza, propietaria de setzcientas noventa y nueve (1.798) acciones; y, la señora 
Nivea Argúeño Castro de Plaza, por sus propios derechos, propiotara de una (1) acción. por lo 
que se encuentra reunida la totaidad del capta social dela Compañía, intogramente sueco 

y pagado en acen por ciento de su velo, el mismo que asciende a la suma de ciento ochenta 
mi dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mi ochocientas acciones orcinarias 
y nominatwas, del valor nominal de cen dólares de los Estados Unidos de América cada una. 
Las accionstas presentes aceptan por unanimidad celbrar osta sesión de Junta General de 

Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, a fin de tratar 
el siguiente orden del dia, sobre cuyos puntos están también de acuerdo por unanimidad en 
lratar “PRIMERO: Conocer y resolver sobre los informes presentados por la Gerente 
General y el Comisario de la compañia correspondientes al ejercicio económico del año 
2016; SEGUNDO: Conocer y resolver sobre el Balance/Estado do Situación Financiera, 
Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de 
Efectivo, y las Notas a os Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico 
del año 20 
año 2017". Preside la sesión el señor ing. Emesto Ignacio Plaza Argúsll, designado para la 
ocasión para que actúe como Presidente Ad:Hoc, por no estar designado el Presidente ula, 
y actúa enla Sectetara de la sesión ia señora Niven Arguello Castro de Plaza, én su calidad 

de Gerente General de la compañia. El Presidente Ad:hoc dispone que por Secrataría so 
úonstate el quórum reglamentano y se d8 cumplimiento a tas domás formalidados logales y 
ú"statutarias; hecho lo cual, declara formalmente instalada la sesión de Junto General, para 

tratar os puntos del Orden del Día que ta motiva. Ds inmecinta se paso a imtar el primer punto 
¿el Orden del Di, disponiéndose que por Secretaria se paso 5 dor lectura da los informes 

presantados por la Gerente General y el Comísarjo de la compañia, elaborados para ol efcto, 
Tospecto al ejercicio económico del año 2016, En al informo de la Gerente Ganaral so deja 
conalanció de que los Estados Financieros presentan constancia, azoratalidad y están 
ligados a las nomas y principios básicos contables de acuerdo a las rescluciones. y 
disposiciones de la Superintendencia de Compañías, Del informe del Comisario se concluya ue los comprobantes, asientos y bras contabies del periodo del ejercicio aconómico 2018 
están en completo orden, que han sido lados acorde con as normas básicas contables, y 
que: los Estados Financieros presentados por la Admitisración reflejan razonablemente la 
situación de la compañía al cieme del ejercicio económico referido, recomendando la 
“aprobación de los mismos, Se deja expresa constancia que no es aplicatis la disposición del 

Anículo 243 de la Ley de Compañias, por lo que la Nives Arguello Castro de Pisza mociona 
que los Informes conocidos sean aprobados por la Junta General Luego de lo cual, la Junta 
General, por unanimidad, RESUELVE: Aprobar los informes presentados por la Gerento 
'Genoral y el Comisario de la Compañia, correspondientes al ejercicio económico del año 

2016. A continuación se pasa a tratar el segundo punto del Orden del Dia, por lo que toma la. Palabra la señora Nivea Arguello Castro de Piaza, Gerenta General de iz compañía, quien 
Procede a la lectura del Balance, del estado de la cuenta de Pérdidas y Ganancia, y demás 
Cuentas y sus anexos, correspondientes al ejercicio económico del año 2016, sobre los cuales 
realza bxplcaciones y demostraciones tendentes a que la Jurta General tenga sulcientes 
elementos de ut para la mejor comprensián del curso y desarrolo delos negocios sociales 

y su refiejo en las cuentas antedihas, durante el ejercicio sconómico del año 2018. Se deja 
expresa constancia que noes aplicable la ispostción del Aículo 243 de la Ley de Compañias, por lo que la Nivea Argúolo Castro de Plaza mociona que el Belance/Estado de Stuación 
Financiera, Estado de Resultado imegral, Esiado de Cambios en el Patrimonio, Estado de 
Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, conocidos sean eprobados por la 
Junta General, señalóndose, además, que la compañía no ha generado uñicades dentro del 

ejercicio económico; por lo que lusgo de tas correspondientes delberaciones, la Junta Gonaral 
por unanimidad, RESUELVE: Aprobar el Balance/Estado de Situación Financiora, Estado 

    

   

 



de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Etectvo, 
y las Notas a los Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico del año 

2018. Finaimenta so pasa atrtar el ercer puro del Orden del Dia por lo que la señora Nivea 
Asguelo Castro de Plaza meciona la sición del soñor Ferrando Manwe! Solano Gallegos 

como Comisario de la Compañía, para el ejercicio ecanúmico del año 2017, debiendo la Junta 
General de sor al aso, frio su retribución c nit al respecto. La Junta Gensral lugo 

dslerar, or unanimiéas de volos, RESUELVE: Elegir al señor Fernando Manuel Solano. 

  

e: 
tratar, el Presidente Ad-hoc de la sesión concede un momento de receso para la elaboración 
de ls presente neta, hecho lo cual, se remstalala sesión, el acta es conocida y aprobada por 
unanimidad, y aín observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las diez horas con 

ú'uarents minutos dela misma fecha, fimando para constancia lodos los presentes.» 

z Ps Mil 
ino Esta Jació Plaza Argheto Nivea Arguello Castro de Plaza. 
Presidente Ad-hoc de la sesión ACCIONISTA 

Viera el Plize Vier dl Pig 
p. BIENESCORPSA S.A. Nivea Argello Castro do Plaza 

"Nivea Argbello Castro de Plaza: GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
Presidenta 
ACCIONISTA



ACTADE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
PLARCORSAS. A., CELEBRADA EL DIA 12 DE JUNIO DE 2019 

En Guayaquil alos doce días del mes de junio del año dos mil decnueve, alas dz horas, en. 
ellocal social dela compañía PLARCORSA S. A. ubicado en la Avanida del Rotarismo $321 

y Cale Cuarta de la cludadala Urdesa, se reunen los accionistas: la compañía 
BIENESCORPSA S.A, debidamente representada por su Presidente. señora Nivaa Arguello 

Castro de Plaza, propietaria de setaciantas noventa y nuovo (1.799) acciones; y, la señora: 
Nivea Arguello Castro de Plaza. por sus propios derechos, propietaria de una (1) acción; por lo 
que se encuentra reunida la totalidad del capital social de la Compañía, integramente suscrito 
y pagado en el cien por ciento de su valor, el mismo que asciende a la suma de ciento ochenta, 
mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ml ochocientas acciones ordinaras 

y nominatvas, del valor nomina de cien dólares delos Estados Unidos de América cada una. 
Las accionistas presentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General de. 
Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, a fin de tratar 

¡quiente orden del día, sobra cuyos puntos están también de acuerdo por unanimidad en 
ratar: “PRIMERO: Conocer y resolver sobre los informes presentados por la Gerente 
¡General y el Comisario de la compañía correspondientes al ejercicio económico del año 
2016; SEGUNDO: Conocer y rescivor sobre al Balance/Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de 
Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico: 
del año 2016; y, TERCERO: Designación del Comisario para el ejercicio aconómico del 
año 2017". Prosido la sesión el señor Ing, Emesto Ignacio Plaza Argúello, designado para la 
ocasión para que actúe corno Presidente Ad:Hoc. por no estar designado ol Prosldanto Uular 
y actúa on la Secretaría de la sesión ls señora Nivea Argheño Castro de Plaza, on au calida 
de Gerento General de la compañía. El Presidente Ad-hoc: dispone que por Secrotaría ue 
'constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades lagalas y 
estatutarias; hecho lo cual, dectara formalmente instalada la sesión de Junta General, para 

tratarlos puntos del Orden del Día que la maiva: De inmediato se pasa a rata el primor punto. 
del Orden del Dia, disponiéndose que por Secretaria se pase a dar lectura de los jnformos. 

presentados por la Gerente General y al Comisario de la campaña, elaborados para el efecto, 
Tespecto al ejercicio aconómico del año 2016. En el informe de la Gorenta General se defi 
constancia de que los Estados Financieros presentan conaimtencia, razonabilidad y están 
gados a las normas y principios básicos contables do acuerdo a las fesoluciones y 
«disposiciones de la Superintendancia de Compañías, Del informe del Comisario ne concluya 
ue los comprobantes, asientos y lbros contables del periodo del ejercicio aconámica 2018 
están en completo orden, que han sido levados aconte con las normas básicas contables, y 
¿ue los Estados Financieros presentados: poc la Adminiatración tellejan razonablemente la. 
situación de la compañía al cierre del ejercicio económico refendo, recomendando la 

Aptobación de los mismos. Se deja expresa constancia que no es aplicable fa disposición del 
Anticulo 243 de la Ley de Compañías, por lo que la Nivea Arguello Castro de Plaza mociona. 
que los informes conocidos sean aprobados por la Junta General. Luego de lo cual, la Junta: 

General, por unanimidad, RESUELVE: Aprobar los informes presentados por la Geronto 
General y ol Comisario de la Compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 
2010. A continuación se pasa n tratar eh segundo punto det Orden del Día, por lo que foma la 
palabra la señora Nivea Argúello Castro de Plaza, Gerente General de la compaña, quien 
procede a la lectura del Balance, dol estado de is cuenta de Pérdidas y Genancía, y demás 
Cuentas y sus anexca, comespondientes al ejercicio Scanómico del año 2018, sobre los cuales. 

raaliza explicaciones y demostraciones tendentes 8 que la Junta General lenga suficientes 
slementos de juicio para la mejor comprensión del curso y desarrolo de los negocios sociales. 

y su reflejo en ias cuentas antedichas, durante el ejercicio económico det año 2016. Se deja 
“expresa constancia que no es apiicable la disposición del Ariculo 243 de la Loy de Compañias, 
por lo que la Nivea Argóelo Casio de Piaza mociona que el Balance/Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integra, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de 
Flujos de Éfeciwo, y las Notas a los Estados Financieros, conocidos sean aprobados por la Junta General, señaléndose, además. que la compañia no ha generado ufidados dentro del újercio económico; por lo que luego dejas comespondentes deliseracionos, la Junta General, por unanimidad, RESUELVE: Aprobar el Balance/Estado de Situación Financiera, Estado 

     



de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Electivo, 
y las Notas a los Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico del año 
2016. Finalmento se posa a ratas el orcer punto del Orden del Día, por lo que la señora Nivea 

Argielo Castro de Plaza mociona ln lección del señor Femando Manuel Solano Gallegos 
¡como Comisario do la Compañía, para el ejercicio económica del año 2017, dabiendo la Junta 
General, de ser el caso, fe su retribución o instruir al respecto, La Junta General luego de 
deliberar, por unanimidad de votos, RESUELVE: Elegir al señor Femando Manuel Solano 
Gallegos como Comisario de la Compañia, para al, ejercicio económico del año 2017, 
autorizándoso oxpresamento a la Gorente General te la Compañía para que, a su mejor 
criterio, oportunamente le fil la retribución corraspondiento. No habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente Ad:hoc de la sesión concede un momento de receso para la elaboración 
de la presente acta, hacho lo cual ss reinstala la sesión, el srta es conocida y aprobada por 
"unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, slendo las diez horas con 
cuarenta minutos de la misa facha, firmando para constancia todos los presentas ) Ing. 
Ernesto Ignacio Plaza Arguello, Prosidente. ¡do la sesión; 1) Nivea Arglllo Castro. 

de Plaza, ACCIONISTA; N p. BIENESCORPSA S.A. Nivea Arglello Castro de Plaza, 
Presidente, ACCIONISTA; y, 1) Nives Arguello Casiro de Plaza, GERENTE GENERAL 
SECRETARIA 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es Igual su original. Guayaquil, 12 de junio de 
2010. 

> 

Aves Argualo Castro de Plaza 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA



LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA PLARCORSA S. A. 

CELEBRADA EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2019 
  

  En Guayaquil, a los doce días del mes de Junio del año das mil diecinueve a las 10N00, en 
elloral social de ia compañía PLARCORSA S. A., ubicado en a Avenida del Rotarismo 4321 
y Cale Cuarta de la ciudadela Urdesa. de conformidad con al articulo 238 de la Loy de 
Compañías se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas dela compañía y ue forma la 
Lista de Asistentes a la misma, resultando que se encuentran presentes Jos siguientes 
accionistas 
4. La tompañía BIENESCORPSA SA. debidamente representada por su Presidenta, 
sañora Nvo Argúelo Castro de Plaza, propietaria de mil setecientas noventa y nueva 
(1,788) acciones, que por encontrarse pagadas en elcien por ciento de su valor, la confieran 
derecho a 1.798 votos, y, 
22 La señora Nives Argúallo Castro de Plaza, por'sus própiss derechos, propietaria de 1 
acción, que por oncontrarse pagada an el cla por ciento de su valar, le confieren derecno a 
Votos 

Con lo cual se encuentra reunida la totalidad del capital social de la Companí: 
«conformándose el quórum roquerido por la Lay de Compañías y los Estátutos Sociales de a 
Cote para as Juntas Genres Urierals, decorrdoso conil, en a legal y 
debida forma. 

  

resido la sesión el suñor Ing. Esnasto Ignacio Plaza Arguello, designado para ta ocasión 
para que actús camo Presidente Ad-Hoc, porno ear desgnado el President ulr, y sia 
“en la Secretaria de in sesión lo señora Nivea Arguello Castro de Plaza, en su calidad de. 
Gerente General de la compañía 
El Capital Social de la Compañía, se encuentra integramente suscrito y pagado en al clan 
por ciento de su valor, memo quo asciende a a cantidad ciento ochenta mil Dólares de Los 
Estados Unides de Aménca, dividido en mil ochaciantas acciones ordinarias y nominsias. 
dol valor nominal de cien lares de los Estados Unidos de América (US$300.00) cada una 

Guayaquil 12 de junio de 2019. 

Miura de Ph 
Nivea Arguello Castro de Plaza 

PRESIDENTE AD-H0C DE-LA SESIÓN GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

 


